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(Real orden de 6 de abril de lfr*8.) 
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aPre»«|«e alee • u « t < r l | i r l ( i a 

Cintro* ofictai**,—Mm «eia capital, .leyartu * louiicliíu, 1*50 peeaiaa mea 
anale», fuera da ella, 8'60 al mea, lU'b'lal irlmeatia, '.I al aemsste y 41 por nn aro 

Pmrtttulmr** -Ha esta capital, llevado a domicilio 12 pesetea trimestre, 24 
alsemeetre y 18 si ano, y fuera de ella, 11 al trlmeetre 80 alsamsstre y i.i.u ano. 

Se admiten suscripciones en la Administración del Boi.aim .alle de Peli 
groa, J, entresuelo derecha. —fuer a de esta Capital, directamente •> •« mrdlo 
decarta a la Administrarían ron Inclusión ds* importa dal tiempo de abono en 
letradefáci) cobro 

A i i a n o i o a proosdfjQtaa da Kieolnasle-taae 
U i p a i a o i o u proviufl j»! , l inaa o f r a c c i ó n . . . U bj pesata* 

Ianni j nd lo ia le . i a fraoeidu i 00 — 
Idem oficiales i d . i d O D O — 
Idem partinalaree ; o< 

n ú m e r o « a e l t o , 6 0 c*Dtliae>a. 
A p&r - t l oa l a r ee , flO oeVntlmoa 

Parte eficial 
m s u n c i A IEL CIISEJI n MIIIHIK 

8a Majestad el Rey D o n A l f o n -

ao X I I I (q. D . g.), S u Majestad la 

Heiaa Doña Viotor ia Eugen ia , y 

98 A A . R R . «1 Prínoipe de As tur ias 

i Infantes oont iodan s in novedad en 

m importante sa lud . 

De i gua l beneficio disfrutan las 

exais personas de la Augus t a Rea l 

aaülia. 

V Miñ i í o l í g i co Forestal 
SKEVICIO DB PESCA P L U V I A L DE LA 

PROVINCIA DE MADPID 

Relación de las licencias de pesca 
expedid*»- por esta División durante 
ílpa°a'lo rneo de ju l io . 

Húmero de las licencias, fecha de las 
mÍMinas, individuos a quienes se les ha 
expedido, nombre y apellidos, edad, 
vecindad y profesión. 

(Conlinuacién) 

697, 21 de ju l io de 1922, D . Pedro 
Gastejón de Francisco, de 41 afios, Ma
drid, jornalero. 

69S, ídem, D . Víctor Megía S ie r ra , 
¿«35 alo» , Carabafia, herrador. 

699, ídem, D . José SampereMufioz , 
4* 45 afios, Mad r i d , comeroio. 

7U0, ídem, Da Facundo García J i -
•*n«z, de 54 afios, T i tu l c i a , jornalero. 

701, ídem, D , Victor iano Carrascosa 
•odríguaz, da 32 años, ídem, i d . 

702, ídem, D . F lorent ino Suárez 
aadica, ue 39 afio», ídem, i d . 

<03, ídem, D . Gaspar A l v a r e z Man
isero, de 45 años, ídem, i d . 

704, í iem, D . Ruperto del Olmo 
'«cía, de 62 afion, Alcobendas, pro
Mar io . 

"Oó, ídem, D . Vicente del Olmo F i -
*>e»¡no, Ja 24 sfirg, ídem, j ¡malero, 

í lem, D . Manuel Díaz Pozo-
« 0 , do 26 afios, Ídem, i d . 

707, í i-m, D. J u l i o Lorabincwx, de 
^ a £' . Madr id , indus t r ia l . 

708, ídom, D. L u i s Cuesta Mora, de 
16 afio», Aran juez , jornalero. 

709, ídem, D. T i m o Maroto Bara
jas, de 15 años, ídem, i d . 

710, ídem, D . Valentín JAyllón Ce
ras, de 55 afios, M a d r i d , encuader
nador. 

711, ídem, D . Joaquín Matía M a r i 
na, do 43 afion, M a d r i d , comercio. 

712, 22 ídem, D. Deograoias Lozano 
D iez , de 61 afios, ídem, empleado. 

713, ídem, D . Domingo Rodríguez 
L u n a , de 41 afios, ídem, jornalero. 

714, ídem, D. Max imi l i ano Sanz, do 
53 años, ídem, i d . 

715, ídem, D. Cas imiro Mateos 
A l i a s , de 34 afios, Idem, i d . 

716, ídem, D. J u a n Burgos Sanz , do 
34 afiosj Aran juez , ídem. 

717, ídem, D . F lorent ino R u i z Ca 
talán, de 61 afios, Madrid, oaldereio. 

718, 26 ídom, D. Pedro del G i m o 
Meco, de 45 «fio», Los Santos de la H u 
mosa, jornalero. 

719, idarn, D . Juan A l i que García, 
de 64 año >t Alcalá le Henares, Idem. 

<20, ídem, D . Millán Cácere* Gó. 
mez, de 32 «fies, Bolaloazar, ídem. 

721, ídem, D. Manuel Gómez Carras
co, de : . l afios, ídem, i d . 

722, ídem, D . Cándido Cáoeres Gó
mez, de 48 afios, i l em, i d . 

723, ídem, D . Anton io Cáoeres Gó 
mez, do 31 afios, ídem, i d . 

724, ídem, D. Francisco Gómez 
Garoía, de 49 afios, ídem, i d . 

725, 27 idem, D . Anton io Maur» 
Cruz , de 47 afios, Mad r i d , indus t r ia l . 

726, ídem, D Dan ie l Crespo Rodrí
guez, de 51 afios, ídem, comercio. 

727, ídem, D. Mariano Peco López, 
de 45 afios, A rganda , jornalero. 

728, ídem, D . Mariano Peco Orejón, 
de 19 afios, idem, i d . 

729, idem, D . Benito Peco Bar i l l o , 
de t 20 afion, i lem, i d . 

730, ídem, D. Mariano Barra l Gon
zález, de 55 afios, Coslads, indust r ia l . 

731, idem, D . Niceto Barra l Sagre-
do, de 19 afios, ídem, jornalero. 

732, Idem, D. José Ago i l e ro Bertos, 
de 36 años, Madr id , Profesor. 

733, ídem, D. Jnbái .Sanche» Gar 
cía, de 29 afi- s, í lem, jornalero. 

731, ídem, I). Auro l i o Porez Péroe, 
de B0 afios, ídem, i d . 

735, ídem, I). Fernando Santa Cruz, 
do 35 afloa, ídem, í 1. 

736, ídem, 1). Domingo de Orueta, 
de 31 afios, idem, estudiante. 

737, 28 ídem, D. Manual Rodríguea, 
A l vn re z , de 80 años, ídem. 

718, ídem, D. L u i s Chamón, de 89 
afios, íd«m, i d . 

73'f, ídem, D . Santiago Ruedas 
Iglnsias, do 30 afios, í iom, carpintero. 

740, 29 ídem, D. Segundo Llorante 
Sebastián, de 39 r.ftos, ídem, indu». 
t r i a l . 

7 1 l , ídem, D . Isidoro V i l a r H u e r t a , 
de 31 afios, ídem, eucribiente. 

742, ídem, D . A n g e l Pascual A l f a -
gema, de 28 afios, ídeia, odontólogos 

743, ídem, D . Josa Pascual Oasano-
vas, de 27 afios, ídem, i d . 

744, 31 ídem, D . Eugenio del Va 
lle , de 35 afios, Bv i t rago , jornalero. 

745, ídem, D. Francisco Duran P a -
bl« H, de 69 afios, Colmenar do Oreja, 
ídem. 

746, 1,° de agosto ídem, D . Vícror 
Tap ia Aganzo , de 37 afio», Aran juez , 
joro* lero . 

717, 2, ídem, D. Faust ino Lópei Pe-
llejero, de 33 afios, Torrejón de A r d o z , 
ídem. 

748, ídem, D. Mariano Puer ta Gó
mez, de 50 afios, Alcalá de Henares, 
idem. 

749, ídem, D. Migue l Carea l lo Díaz ? 

de 39 a".os, Madr id , ídoro. 
750, ídem, D. Pedro A r r i bas T u r r u l l , 

de 40 afio», ídem, propietario. 
751, 3 ílern, D. Saturnino Moreda 

Garoí«, de 43 afios, Valdetorres, jor
nalero. 

752, ídem, D . A l fonso A l v a r e z L o 
zano, de 31 afios, Aranjuez, ídem. 

753, ídem,. D . Feancisco Homán 
Fernández, de 49 afios, Ma¡rid, ídem. 

754, ídem, D. Eduardo Domínguez, 
de 57 afios, ídem, i d . 

75* , ídem, D . Danie l Pérez Martí
nez, de66afiOH, ídem, empleado. 

756, ídem, D. José Simarro Correa, 
de 4 7 afio», ídem, comerciante. 

757, ídem, D, Tor ib io Moreno Pue
bla, do 52 efi .s, ídem, j< r ra l e ro . 

7Í"8, ídem, I). Fernando Aguado 
Fernández, de 17 afios, Aloobeudas, 
ídem. 

769, ídom, I). Rafnol Vordura Henea 
de 85 efiOfj ídem, id . 

( Continuará.) 

Tesorería de Hacienda 
4e l a p r o v l n a i j a « • M a i r l « 

Impuesto de. lierechon reales. 

Por la Teaorería de Hacienda de 
esta provincia se ha diotado la p rov i 
dencia siguiente: 

Do conformidad oon lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Instrucción do 26 
de abr i l do 1900, doclaro ¡ocursos en 
el pr imer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobro el importe de HUH 
descubiertos a los contribuyentes s u 
jetos a d icha tributaoión en M a d r i d , 
que pertenecen a la Zona (cícera, y 
que resultan incluidos en Ja relación 
que queda en esta o/icina y que HO 
acompafla. 

E n cumpl imiento dol artículo 51 de 
la misma Instrucción, publique»» esta 
providencia en el BOI.KTIN OKICIAL de 
la prov inc ia y entregúense a la aoción 
ejecutiva los rospeotivej valores, pre
vios los requisito» correspondiente*. 

L o que »e hace público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madr i d , 27 de ootubre de 1922. 
E l Tesorero d» Hac ienda, 

Raíael A p a r i c i . 

Don Félix Gómez.—La Sociedad 
V i l l a r Martínez y Compañía. - S a l m e 
rón y Maroto.—Fundación de María 
Jausolo . «e» GuivancoM y H i spa .— L a 
Sociedad Técnico Indust r ia l . — C i r i l o , 
J u l i a y M- Maroto .—Francisco Carre 
r o . — L a Ibero Cubana Protectora dol 
Obrero. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Aufiencla territerlal da Madrial 

Don Francisco Hanch'-z riolá, Of ic ia l 

I d i Sa la de la Aud i enc ia terr i tor ia l 
y provincia l Ú9 Ma \tÌà, 
Oertlftoe: '¿ ' ie ar:»e r>sta Audi ' :<" ia 

í v l i g a t o r i a Secretaria del Lice; ciado 

http://OriOiAi.es
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D. Ramón A l va r es Valdés, penden an-
toe de mayor cuantía en grado de ape- | 
laoión procedentes del [Juzgado de pr i 
mera instancia del d is t r i to de la In
clusa de esta Corte, seguidos por la 
Sociedad Mercant i l Regu lar Co lec t i va 
«Requena e H i j c s> con l a Compañía 
de Seguros Marítimos «El Atlas» so 
bre pago de cant idad, habiéndose dio
tado en los mismos la .sentencia ouyo 
encabezamiento y parte d ispos i t iva es 
como sigue: 

Sentencia 

Número ciento veintisiete — E n la 
V i l l a y Corte de M a d r i d , a veintiséis 
de ootubre de m i l novecientos ve int i 
tidós. E n los autos de mayor cuantía 
que ante Nos pen len remit idos en 
apelación por el Juez de pr imera ins 
tancia del distrito de la Inc lusa de la 
misma y segu idos entre partes: de la 
una, la Sociedad Mercant i l Regular 
Co lec t iva denominada «Requena e 
Hijos», domicilíala en Va lenc ia , de
fendida por el L- t rado D . Santiago 
A l b a y representada por el Procura
dor 1). Federico Grases, y de la otra, 
l a Compañía de Seguros Marítimos 
«El Atla8>, representada por les E s 
tradoB por su no comparecencia sobre 
pago de oantidad. 

fallamos: 

Qae debemos condenar y eondena-
namos a l a Compañía anénima de Se
guros Marítimos de Transportes y de 
Valores t i tulada «Et Atlas» a que, en 
oonoepto de liquidación de l a póliza de 
seguro marítimo referente a l pailebot 
«Nuestra Señora del Milagro», pague 
a l a Sociedad Mercant i l regular colec
t i va de Va lenc ia «Roqueña e hijos» la 
cant idad de noventa y an m i l setecien
tas setenta y siete pesetas treinta y 
seis céntimos, eou más el interés de la 
misma a razón de un cinco por ciento 
anual desde el día veinte de mayo de 
m i l novecientos veinte hasta su com
pleto pago, e imponemos ezpresamen- j 
te a l a Compañía de Seguros referida, ¡ 
las coatas de primera instanoia: revo- j 
cando la sentencia recurr ida s in haoer 
eepeoial condenación de las costas de ! 
esta según ia instancia. Y por l a rebel- I 
día de la parte demandada, notifíquese 
esta sentencia, además de en Estrados , 
en la forma que la L e y previene, de j 
no sol ic i tar le la personal dentro de ! 
tercero día. Así por esta nuestra sen- I 
fencia lo prenunciamos, mandamos y ¡ 
firmamos. Abe lardo Marrv,qnín, M a 
nuel Moreno, Diego López M o y a , B e 
nigno Sánchez Andrade y José Ma 
nuel Puebla . 

Publicación. 

Leída y publicada fué la sentenoia 
que antec-de por el Sr. D. José M a 
nuel Puebla, Magistrado de la Sa la 
segunda y Ponente que he sido en 
estos autos, estando celebrando A n 
diencia pública la misma hoy día de 
cu fecha de que certifico yo el Relater 
S e c r e t a r i o . — M a d r i l , veintiséis de oc 
tubre de mi l nov?oientos veintidós.— 
A n t e mí, Licenciado Ramón A . V a l 
d e s . 

Y para que tenga efecto su publ ica f 

oión en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
prov inc ia , expido e l presente edicto 
en Madr i d , a dos de noviembre de m i l 
novecientos veintidós. 

E l Ofioial de Sala, 
Franoisco Sánchez So la . 

( A - 8 6 9 ) 

Juzgados de primera Inttanola 

C O N G R E S O 

P o r el presente, y en v i r tud de lo 
acordado por el S r . Juez de primera 
instancia del distr ito del Congreso de 
esta Corte, en el juicio ejecutivo pro
movido por D. Cipr iano Chons y P ra -
des contra D . Manuel Delgado Barre 
to, so saca por tercera vez a !a venta, 
en pública subasta, una máquina rota
t i va para impr imi r , marca Dorney , ta
sada en diez y ocho m i l pesetas. E l 
acto de la subasta tendrá lugar en l a 
Sala-audienoia del Juzgado sito en l a 
calle del General Castaños, uno, pr in
c ipal , el día veintiouatro de nov iem
bre próximo, a las dooe horas, y se 
advierte que se admitirá cualquier 
postura, y que el remate podrá hacerse 
a cal idad de ceder a un teroero. 

M a d r i d , treinta de ootubre de m i l 

novecientos veintidós. 
V.° B . ° 

E l Juez de 1." instancia, 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
Roque Nove l l s . 

( A . - 8 7 0 ) 

AGENCIA EJECUTIVA 
D E H A C I E N D A 

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES 

Lotería.—Alcance.—Año 1911 
Don Aur eo Gervás Calvo , Reoaudador 

de la Haoienda en la zona 5. a de esta 
Cap i ta l , 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por el alcance que resul 
tó oontra D . Manuel Llórente Rodrí
guez, como Admin i s t r ado r que fué de 
la Lotería núm. 15, en esta Corte, im
portante en 215.491-82 pesetas, se ha 
diotado, con fecha 13 de febrero de 
1911, l a providencia siguiente: 

Providencia. 

No habiendo satisfecho el deudor 
que acontinuación se expresa sus des
cubiertos con l a Hacienda n i podido 
realizarse los mismos per el embargo 
y venta dt bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenaoión en pú
blica subasta de los inmuebles perte
necientes al deudor, ouyo acto se ver i -
fioará, baj j mi presidencia, el día 25 del 
corriente mes, a las once de su maña
na, siendo posturas admisibles en l a 
subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización. 

Notifíquese esta providencia a l dea
dor y anúooiese a l público por medio 
de edictos en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia . 

L o que hago pú- lico por medio de l 
presente auuLcio, a i v i r t i endo para 
conocimiento de los que desearen to
mar paite en l a subasta anunciada y 

en cumpl imiento de lo dispuesto en 
el art. 95 de la Instruooión de 26 de 
abr i l de 1900: 

1. ° Que los bienes travados y a 
cuya enajenación ha de prooeder, son 
los expresados en la siguiente re la-
oión: 

D . Manuel Llórente Rodr i gues .— 
F inoa .— Una posesión de recreo en 
término de Pozuelo de Alarcón, a l s i 
tio denominado «Horno de Torrejón», 
sin número, que tiene su entrada por 

\ la pai te Oeste, l indando por tanto, 
por un fíente, el arroyo de los Hor 
cajos y terrenos de herederos de E z e -
qaiel Mufioz; por espaldas o testero 
que es el Este , terreno de I). Juan B a -

' sabe; por l a derecha entrando que es 
; el Sur , el de D . Benigno Granzo, y por 
¡ l a izquierda que es el Norte, t ierra de 
i D . Ruf ino García, ocupa una superfi-
. cié de 18.286 metros cuadrados en el 
: ángulo Ñor Este, se hal la un hotel 
{ que en su proyección horizontal afec-
| ta la forma de una II, y ocupa una em

pernóle de 198 m#tros cuadrados; quo 
• tiene su entrada por la parte del Su r 

y l inda por frente, derecha, i zquierda 
y espalda, con l a misma tinca en que 
se hal la construida, siguiendo todo lo 
demás de l a descripción referente a la 
construcción de las plantas y pabe
llones de que consta en la misma for
ma que se consigna en las referidas 
escrituras. 

T iene un pozo de aguas olaras y otro 
para desaguo de retretes y fregadero. 
Además tiene como ení-xo un pabellón 
de portería de diez metros cuadrados 
próximamente, estando destinada l a 
parte no edificada a huerta y jardín. 
Capitalizaeión de la urbana 28.125 pe
setas, y de la rústica 1.464*40 Va l o r 
para l a subasta 29.589*40 pesetas. 

2. ° Que los deudores o sus causa-
habientes pueden l ibrar las fincas 
hasta el momento de celebrarse l a su
basta, pagando el pr ino ipa l , reoargos, 
oostas y demás gastos del procedi
miento. 

3. ° Qae los títulos de propiedad de 
. los inmuebles están de manifiesto en 

esta oficina hasta el día de la celebra
ción de aquel acto, y que los l i c i tado-
res debeián conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a ex ig i r ningunos 
otros. 

4. ° Que será requisito indispensa
ble, para tomar parte en la subasta,que 
los l icitadores depositen previamente 

! en l a mesa de la Presidencia el 5 por 
i ICO del valor líquido de los bienes que 

intenten rematar. 
5 . ° Que es obligación del rematan

te entregar en el aeto l a diferencia 
; entre el importe del depósito const i 

tuido y precio d j la adjudicación, y 
6. ° Que s i hecha éBta no pudiera 

ult imarse la venta por negarse el ad 
judicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará l a pérdida 
del depósito, que ingresará en las arcas 

i del Tesoro público. 
E n M a d r i d , a 2 de noviembre 

de 1922. 
, E l Recaudador. 

Aureo Gervás. 
(E.—53y) 

M U N I C I P A L 

Don Franeisoo Fernández Ibáflej. 
Agente ejeoutivo munioipal de |a 

tercera zona de esta Certe, 

Hago saber: Quo con feohas 14, p; 
23, 25, ?6, 27, 2S, 30 y 31 del p a 9 »do 
mes de ootubre y 2 y 3 del corriente-
mes y año, so han diotado, por el ex
celentísimo sefior A l ca lde Presidente 

i providencias declarando inoursosenel 
pr imer grado de apremio, con el 5 por 
100 de recargos sobre sus respectiva* 
cuotaa, a los contr ibuyen t<s que no 
han satisfecho sus descubiertos duran
te el período de Cobranza voluntaria 
de los arbitrios sobre puestos, kioacos, 
aperturas, perros, escaparates, basti
dores, circulación de ooohoa de lujo, 
inqui l inatos, básculas y anuncios y 
cuyos reoibos se refieren a es t i zom. 

L o que «a hace públioo para qne 
llegue a conocimiento do los deulores 
a fin de que eu el preoiso termine de 
cinco días, contados desde el de la pu
blicación de este edioto, se personen 
en estas oficinas, sitas en la calle de 
San Cristóbal, número 14, piso princi
pal i zquierda, y horas de tres a cinco 
de la tarde, a satisfacer sus descubier
tos con el 5 por 100 de reoargos; advir
tiéndoles que, s i dejan transcurrir 
dicho plazo, se diotarán providencias 
declarándoles incursos en el segundo 
grado, con el 10 por 100 a mas del 5 
por 100 del pr imer grado, a loa con
tr ibuyentes que no hubieren satisfecho 
sus descubiertos a tenor de lo qae 
dispone la Instrucción de 26 de abril 
de 1900. 

Dado en Madr id , a 3 de noviembre 
de 1922. 

E l Agente ejecutivo, 
Franeisoo F . Ibáñez. 

J i l a Mn\ del Colegís ¡E íjcite 
DE 

C A M B I O Y B O L S A 

Don José Garoía Ibarrola ha denu&-
ciado ante esta J u n t a , a los efectos da 
les artículos quinientos cincuenta J 
nueve a quinientos sesenta y cinco del 
Código de Comercio , el extravío de los 
valores siguientes: U n B^no de la So
ciedad general Azucare ra de España, 
número tre inta y cuatro mi l ciento 
veinte. 

M a d r i d , des de noviembre de mil 
novecientos veinte. 

V.° B.* por el Síndico Preaidente, fir
m a d o . — E l Secretario, P. Labat y Cal
vo.—José García Ibarrola. 

(A.-8SS) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. 

E s t a E x c m a . Corporación, en sesióft 
de 17 de marzo último, ha acordado 
que se anuncie subasta pública para 
enajenar el solar de l a calle de Tetuán, 
propiedad de le V i l l a , con sujeción » 
los siguientes pliegos de conoi-ic- n e < : 

Facultativas. 
I. 1 E s objeto de la subasta el ioW 



Sábflflf) 4 d « n o v i e m b r e do 1683 B 

lito en cata Cap i ta l , sofialado coa el 
numero 15 de la calle de Tetuán. 

2. * Es te solar comprende ana su-
neificio de dosoientos sesenta y ocho 
jjetros cuadradrados y oatorce decí 
jietrcs también cuadrado* (268'14), 
equivalentes a tres m i l cuatrocientos 
cincuenta y tres pies cuadrados y oin-
enenta y cuatro centésimas de otro 
(3,453'54). T iene la forma de un polí
gono irregular de nuevo lados. L a fa
chada o l indero Sur es una recta de 
diez metros y oeheuta centímetro* 
(10'8O); el Oeste, medianería dereoha, 
lo constituyen tres líneas reotas que, a 
partir de la fachada, miden diez y seis 
jjetros sesenta y dos centímetros 
(16'6'2), un metro cinouonta y cuatro 
centímetros (1'54) y nueve metros y 
noventa y siete oentírnetros (9*97), res
pectivamente; el Norto o testero está 
constituido por dos líneas rectas que, a 
partir de l a medianería derecha, miden 
cuatro metros y veintiséis oentíme 
tres (4'2G), y tres metros cuarenta y 
jos centímetros (3'42), y , por último, 
(1 lindero Este , medianería izquierda, 
compuesto por tres líneas reotas como 
las anteriores, cuyas longitudes a par
tir del testero son, respectivamente, 
dequinoe metros veintic inco centíme-
(I5'25), diez y ocho centímetros (0'18) 
troa y once metros y sesenta y siete 
centímetros (H ' 67 ) . 

3. k E l tipo que servirá de base para 
la subasta será el de ochenta y neis 
mil trescientas ouarenta y una pesetas 
7ocho céntimos (863.410'fl), a razón de 
trescientas veintidós pesetas el metro 
cuadrado (322). 

4. ' Pa ra poder tomar parte en la 
nb&sta es necesario consignar en la 
Cija general de Depósitos una fianza 
provisional consistente en el cinco por 
ciento (5 por 100; del total de la su
basta. 

5. a Ad judicada l a subasta por el 
Excmo. Ayuntamien to deberá el re
matante presentarse en l a Tesorería 
municipal a consignar el importo del 
•olar, que entregará precisamente en 
metálico y sin perjuicio de (procedei 
¿«spuf's a l a rectificación de sus d i 
mensiones, a cuyo fin el adjudicatario 
nombrará un facultativo legalmente 
•utorizado para que, en unión del A r 
quitecto munic ipa l do l a Sección, pro 
•adán al desl inde y medición. Hecha 
utacperación, el propietario y la E x 
«lentísima Corporación munic ipa l 
•-•atarán como def ini t iva la superfi
cie resultante de l a rectificación, de 
wy> trabajo C3rtificarán ambos facul-

¡ *tivoH para los efectos del otorga
miento de l a escr i tura de compraventa. 

6. * S i de la rectificación deteimi 
fcda en la condición anterior res a l tere 
^Ziih if^rencia en las dimensiones, 
'bonará el E x c m o . Ayuntamiento o el 
titulante el valor de dicha diferencia, 
'rato:! del precio que corresponda a 
'•unidad con arreglo a l tipo en qno 
•oere adjudicado el solar y el número 
J metros que se consignan en la con 
••fon segunde. 

••< F i j i dos ya los punto3 definiti-
T°« d<d solar, debo abonar el rematante 

al E x c m o . Ayun tamien to la cant idad 
de trescientas cincuenta pesetas, im
porte del valor de la val la que sirve 
de cerramiento al terreno. 

8." E l rematante no podrá pedir 
aumento o disminución del prooio en 
que hubiere quedado adjudicada la su
basta, n i tampoco l a rescisión del non-
trato sea cnalqnieru la causa 'que se 
alegue por ol DlisttO, ¡meato quo la ci
tada subasta tendrá lugar a riosgo y 
ventura . 

Madr id , 24 de febrero de 1 9 2 2 . — E l 
Arquitecto munic ipa l de la segunda 
Sección, José López Sa l labnrry . 

IOOllé]flOO ADMIN1ST1UT IVA8 

1. a L a subasta.se verifícala con to
das las formalidades estnbleoidas en el 
art. 18 del Heal decreto e Instrucción 
de 24 do enero de 1905, para la contra 
taoión do servicios provinciales y mu
nicipales, el día 28 de noviembre de 
1922, a las dooe, en l a primera Casa 
Consistor ia l , plaza de la V i l l a , núru. 4 
(Sulón de subastas), bajo la presiden
cia del Exorno. Sr . A l ca lde o del Te 
niente o Concejal en quien al afecto 
delegue; asistiendo también al auto 
otro S r . Concejal designado por el 
Ayuntamiento , y uno dolos Sres. No 
tarios del I lustre Colegio de esta Ca
p i t a l . 

2. * Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la aubasla, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exorno. Ayuntamien to (Negooiado 
de Subiatas) , durante las horas de di*z 
a dos, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

3. * E l precio tipo para estas subas
ta será el de 322 pesetas el metro cua
drado. 

4. " L i s l icitadores que concurran a 
esta subasta habrán de consignar en la 
Caja general de Depósitos, la fianza 
provisional de 4.317 pesetas, consis
tentes en el 5 por 109 d j l importe de 
la misma, pudiondo verif icarlo en me' 
tálioo o en cualquiera de los valores o 
signos que determina el a r l . 12 de la 
Instrucción antes citada, compután
dose éstos en la forma que se establece 
en el art. 13 de la miarna Instrucción. 

5. * L a proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne
gociado de Subastas de l a Secretaría 
(primera Caaa Consistorial ) , en loe 
días hábiles, desde el siguiente a l en 
que aparezca inserto el correspondien
te anuncio en la Gaceta de Madrid 
hasta el anterior en que aquélla haya 
de tener lugar, yodurante las horas do 
diez a dos de la tarde y en l a forma y 
modo que s? expresa en el art. 18 del 
Real decreto 24 do enero do 1905. 

6. " E l l ic i tador a cuyo favor que
de el remate, se obl iga a con urr i r a 
las Casas Oonsisfoiiales el d i t y kera 
que se le s»-fíale a otorgar la corres-
pondiente escritura, e^í corno p a r a 
hacer efectivo el importo de 1« adjudi 
caeión dentro del plazo do d i ' z dina 
siguientes al en que aquélla se 1* no
tifique. 

7. " S i el rematante no concurrie
ra al otorgamier lo de la escritura o 
no llenare las condiciones precisas 

p a r a ello dentro del plazo serlalado ' o parle d e l indioado reintegro, será 
y do una prórroga, q u e sólo podrá exigido e n e l acto al l ic i tadur p o r ol 

sennr Presidente, relonn'ndoso su res 
guardo, e n caso do negarlo a satinfa-
cerlo, hasta tanto q u o lo verifiquo o se 
le desmiente e l importo do l a fal la de 
la fianzi provisional q u o al ef^oto bu 
bisre oonsigi .ado. 

Madrid, 26 de febrero de P'2>. 
E l Sseretario, 

Fruí.risco RUMIO. 
Dil igencia . P o r In presento so 

baoe constar q u o , en Cumplimiento a 
le dispuosto en el a r t . 29 de la ln truc-
cióu de 21 do enero do 1905, ha sido 
anunciada esta subasta durante e l tér
mino do diez días, s in q u o contra la 
minina HO baya formulado reclamación 
alguna. 

Madr id , .'11 deootabrede 1!>22. 
V . ü B . " 

E l Secretario, 
F . Roano. 

E l o f ic ia l d^l Negociado, 
Francisco Díaz V i l l a r . 

Modelo di proposición 
(que deberá extenderse en p a p e l 
t imbrado d e l Estado do la obiso 8. a, y 
al presentarse l levar escrito en el so
bre lo siguiente: proposición para op
t a r a la uuhaala do adquisición riel so
lar núm. 16 d e la callo do Totuán. 

D . . . , q u e v i v o . . , enterado do las 
condiciones do la subasta en pública 
licitación pafftadquirir el solar núme
r o 15 do la calle do T r i n a n , propiedad 
do la V i l l a , anunciada en l a (Jareta de 
Madrid y en ol BoLSTlM Of lOiAL do |a 
provincia, en 'os días.. . y . . . d e . . . , 
conforme e n un t o l o con l a s mismas, 
HO comprometo a adquir i r dicho solar 
con cstrita sujeción a ollas. (Aquí la 
proposición on esta forma: por el p r e 

c i o tipo o con o l aumento d o . . . tanto 
por ciento — e n l e t ra— e n el precio 
tipo). 

Madr id , . . . de . . . d e 192. 
(F i rma del proponente) 

L o que so anuncia a l publ ico p a n 
su eoDocimísnto. 

Madr id, 2 de noviembre de 1922. 
E l Secretario, F . Ruano. 

(E.—640) 

O U A D A L J X D E L A S I E R R A 

Ex'.raoto d e los aouerdon adoptados 
por cate Ayuntamiento o n las sesio
nas celebradas durante el primer t r i -

I i . Jkm , A . n , i<. ir . m< ¡jtre y ano económico de 1922*23. 

(CondUsión) 
Lía ^. — Ext raord inar ia . 

J u n t a mun ic ipa l .—Con los requisi
tos y solemnidades proven ¡dan en e l 
capítulo I I Í ds la ley Orgáníoa m u n i 
c ipal , se procodo al sorteo do los voca
les que han de const i tu i r la on el co
rriente ano económico y r e s i l l a n ele
gidos los señores y por las secciones 
que a continuación se exprenan: 

Pr imera Sección 
D. Mariano EMáoqoei Márquez, don 

Oe-áreo Hernán Huá.-z y D. S o b a H -

tián Anguac Penas. 
Se ganda Sección 

D. Carmelo López ' iáivez, I). Igna
cio Hernán Torres y D . Máximo G a r 
cía SáifiZ 

serle concedida por causa juatifioada, 
cin que en ningún oaso pueda exee 
der de oinoo días, se tendrá por res 
cindido el oontrato a perjuicio del 
mismo rematante, oon loa efectos del 
art. 24 de la repetida Instrucción* 

8. B E l hecho do presentar una pro-
posición para la subasta, constituye al 
l ic i tador en la obligación de oumpl ir 
el oontrato si le fuese definitivamente 
adjudido el remate; pero no le d i inás 
doroobo, ouando lo fuese ndnjdioado 
provisionalmente, que el do apelar 
oontra el acuerdo do la adjudicaoión 
def init iva, si so creyese perjulioado 
por el acuerdo. E l Excmo. A y u n t a 
raionto sólo queda obligado por la ad
judicación def init iva. 

9. * E l rematante no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, por
que éste tendrá lugar * riesgo y ven
tu ra . s 

10. E l rematante, par* todos les 
incidentes a quo podicra dar lugar 
e-da subasta, renunoia el íuoro do HU 
Juez y domici l io , y expresamente HO 
somete a los Tribunales de esta Corto. 

11. E l rematante queda obligado 
a satisfacer los gastos do escritura, s u s 
oopics y demás que origino la subas
ta, así como el importe de la inser-
oión de tóalos los documentos quo lo 
hayan sido pata la misma en los dia
rios oficiales de Madr id , presentando 
al efecto, antes de formal izar la escr i 
tura o acta de ramat.p, el correspon
diente resguardo do haber heoho efec
t ivo el mencionano importo. También 
queda obligado el contratista a satis-
faoer a la Hacienda pública el importe 
de los derechos reales, si los devenga
se, y el de cualquiera otra contr ibu 
oión o impuesto, a cuyo fin adquiere 
el compromiso de presentar la escritu
ra de adjudioación on las oficinas l i 
quidadoras dentro de los plazos le
gales. 

12. Todo l ic i tador quo ooncnrri**o 
a la subasta on ropresentacón de f4.ro 
o de cualquier Sociedad deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presen
te, adornas de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anun
cios, copia de la eacritura do mandato 
o sea del pod»-r o documento que jttS* 
tifique de modo legal l a personalidad 
del l ic i tador, para gestionar a nombre 
y en representación de su poderdante, 
cuyo documento c poder ha de haber 
sido, previamente y a su costa, bastan-
teado por cualquiera de los señores 
Letrados consistoriales. 

13. Las proposiciones, para op'.'.r a 
eata subasta, deberán ser extendidas 
en papel del t imbre del Estado de l a 
clase 8. a, y ¡os resguardos de los de-
pósitos provisionales H°> presentarán 
b Indamente reintegrados o m un sello 
munic ipal de 10 peseta*, especial do 
subaatas, por cada 600 pesetas o frac 
oión de ellae, según lo establecido en 
el presupuesto municipal vigente; y t i 
a cualquiera de aquéllos faltase el todo 
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Sábado 4 de noviembre de 1922 

Torcera Seoción 

D . Rosendo Blázques R e v i l l a , don 
Ruperto Ga r c ' a y García*y D. Euge 
nio Sane Hernán. 

Termiuado el sorteo s i n prc testas ni 
r c'amauiones, se acuerda comunicar a 
los favorecidos su nombramiento. 

Ord inar ia del 6. 
E l Ayuntamiento, oca ios Vocales 

asociados, se reúne en J u n t a mun i 
c i pa l . 

Día 13 

Actas anter iores .—Aprobar la ordi
naria en segunda convocatoria del día 
1.° y extraordinar ia del día 3. 

Contab i l idad. — Quedar enterados 
de la deminda presentada en este J u z 
gado municipal por el vecino da esta 
v i l l a D . Manuel Sánchez, oontra el 
Ayuntamiento reclamándole el impor 
te de 168 pesetas, importe de jornales 
que dioe invertidos en l a casa do 
Ayuntamien to , aoordando que el Re
g idor Síndico se persone en el acto do 
la ootupareeenoia y haga valer e l dere
cha del Ayuntamiento , de no ser deu-
di r de l a expresada cantidad, con arre
glo a lo prevenido en los artículos 
1.596 y 1.5*7 del Código c i v i l . 

Mater ia l de of ioinaa.—Aprobar las 
cuentas que presenta D . Ildefonso 
González, de 7'20 pesetas y D . Olega 
r io Zamora de 10'50 pesetas, por el 
sumiuis t ro hecho en el pasado mes do 
ab r i l , de pólizas, t imbres, sellos y 
papel . 

Cuentas municipales. —Que pasen a 
if:forme de la Comisión de Hac ienda 
U s del anterior ejercicio de 1921-22. 

Obras públicas.—Que se proceda a l 
pago de los jornales invertidos en el 
arreglo de las vías públicas y con car-
ge a l oapítulo V I , artículo S.° del pre
supuesto, señalando en cuatro pesetas 
e l t ipo del jornal diar io. 

A lumbrado público. — Nombrar en 
{ emisión a los Sres. A lca lde , Concejal 
Gircía Soto y Secretario, para tratar 
e rn el Director Gerente de la Sociedad 
Hidráulica del Guadarrama, sobre jas 
nuevas bases del contrato del* a lum
brado público. 

Día 20. 

No se oelebró sesión en este día per 
i o haberse reunido número suficiente 
de Sres. Concejales para deliberar y 
tomar acuerdos. 

Día 27. 

A c t a anterior aprobada. 
Cuentas mun ic ipa l es . - Aprobar el 

d ictamen de la Comisión de Hacienda, 
y de acuerdo con el mismo fijar el car
go en 37.396'89 pesetas y la data en pe
lotas 13.111*16; la existencia en 31 de 
inarso anterior 4.285*73 pesetas, y que 
se exponga al público por término de 
quince días para su examen en la Se
cretaría de este Aynntamionto , y lue
go se someta a la aprobación de l a 
J u n t a munio ipa l . 

Caminos de fincas del M u n i c i p i o . — 
Seüalar en tres metros en toda su ex
tensión el camino de la Rotura . 

A lumbrado público.—Quedar ente-
r- ios y apr ibar las gestiones rea l i sa -
ca¿ por la Comisión compuesta p e r les 

Sres. A l ca lde y Secretario y Concejal 
S r . García Soto, sobre el alumbrado 
públioo, y, en su v i r tud , autorizar el 
contrato propuesto por l a Sociedad H i 
dráulica d 1 Guadarrama durante oin-
co aftos. 

Registro fiscal de rústica.—Quedar 
enterados, del prebiipuesto formado 
p i r a sacar uua copia de este'Registro, 
que asoiende a mi l pesetas, aoordando 
que pase a informe de la Comisión de 
Haoienda. 

D i * 3 de jun io . 

A o t a anterior aprobada. 
Policía urbana.—Conoe lor la l icen

cia y autorización que sol ic i ta don 
J u a n Rodríguez Conde para instalar 
un molino quo s i r va para la mol ienda 
de toda clase de granos, movido por 
energía eléctrica, en una casi l la de su 
propiedad, sita en esta pobl.ción y su 
calle del Caño, número 27, y para la 
ejeoucióu do las obras que en ol ex
presado edificio tiene proyectadas. 

Día 10. 

E l Ayuntamiento ostuvo reunido 
con wl vecindario para tratar de l a or-
gauización del partido farmacéutico. 

Día 17. 

E l Ayuntamiento , con los Vooales 
asociados, estuvo reunido en J u n t a 
munic ipa l para el examen de las ouen-
tas de este Ayuntamien to y anter ior 
ejercicio de 1921-22. 

Día 24. 

A c t a anterior aprobada. 
Contabi l idad. — Aprobar las cuentas 

siguientes y su pago oon cargo a l ca
pítulo X I , artículo único: 

De treinta y cinco pesetas a l a casa 
I l l ana de Madr i d por l a compra de 
una medida para el arbi tr io de pesas 
y medidas. 

De tre inta y oinco pesetas al S r . A l 
calde, dietas de un viaje a la capital 
sobre asuntos del Mun i c i p i o . 

De treinta y tres pesetas a D. Pablo 
Wohegezogen, por un reconocimiento 
pección de la fuente pública, o informe 
facilitada para su arreglo y repara
ción. 

Y oon cargo al capítulo I, art. 2.°: 
L a de once pesetas veinte céntimos 

por pólizas, timbre y sellos faci l i tados 
por D . Ildefonso González, a las Ofici
nas municipales, durante el pasado 
mes de mayo. 

Fuente pública.—Que se proceda a 
su arreglo y reparación, y estimando 
pata ello l a realización de algunas 
obras en las construidas, se acuerda 
que el Sr . A l c a l d e visite al S r . Inge
niero Jefa de l a División Hiiráulioa 
del Tajo, para que se autorice a l 
Ayuntamiento para l a ejecución de las 
obras que sean precisas real isar . 

JUSTA I ÍUVIOIPAL 

D í a 6 d e m a y o . 

Tomar posesión de su cargo de V o 
cales, It.-s designados por sorteo para 
i . r m a r la J a n t a munio ipal en el co
rr iente año. 

Empleados munic ipales .—Rat i f icar 
el acue l l o adoptado por este A y u n t a -
atiento en sesión supletoria de or

dinaria, celebrada en 1.° de los oo-
rrientes, elevando a 1.000 pesetas la 
dotaoión de Farmacéutico t i tu la r y a 
otras 1.C00 la cantidad por suministro 
do medicamentos que se facil iten a los 
pebres de la Beneficencia munic ipa l . 

Día 17. 

Cuentas munic ipales.—Prosentadas 
a su examen las del ejercioio económi
co de 1921-22, se acuerda nombrar 
una Comisión de su seno para que emi
ta el dictamen que previene el párrafo 
s^guudo del artíoulo 161 de la ley O r 
gánica munio ipa l , compuesta de los 
señores Vooales D. Sebaatiáu Anguaa, 
1>. Mariano Blázquez y D . Cesáreo 
Hernán, e informadas someterlas a la 
aprobación de la J u n t a munic ipa l . 

Día 19. 

Aprobar el dictamen emit ido por la 
Comisión de su seno, a las cuentas mu
nicipales del ejercioio de 1921-22, y en 
su v i r tud fijar definitivamente: el car
go en 1^7.31)6,83 pesetas; la data en 
33.111,16 pesetas, y la existencia para 
el ejercioio do 1922-23 en 4.285,73 pe
setas. 

Y que las referidas cuentas se en
treguen al señor A lca lde para qué se 
s i r va elevarlas a l a aprobación defini
t iva dol Exorno. S r . Gobernador c i v i l 
de esta provincia. 

Guada l i x , a 5 de ju l io do 1922. 

E l Secretario, 
Joaquín Santos. 

D i l i g e n c i a . — E l anterior extraoto de 
acuerdos ha sido aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión ordit ar ia del 
día de hoy . 

Guada l i x , & de ju l io do 1922. 
V o B.° 

E l A l ca lde acoidental, 
A l v a r o Junco . 

E l Secretario, 
Joaquín Santos. 

(Núm. 1.918.) 

C O L M E N A R D E O S E J A 

Ex t rac to de las sesiones celebradas 
por este Ayuntamiento durante el 
próximo pasado mes de agosto, que 
se publ ica e n este periódico ofioia!, 
en cumpl imiento y a los efectos de 
lo prevenido en si art. 109 de la ley 
Munio ipa l . 

Día 1.°— Ex t rao rd ina r i a . 
Se acuerda continuar regando la 

t ierra enclavada en la vereda de l a 
Serna, por considerarla de caráotor lo
ca l , con el fin de que pueda quedar en 
su pr im i t i vo ser y estado. 

Día 6. 

Fué aprobada el acta de la ordina
r i a de : J0 ju l io próximo pasado y ra 
tificado el acuerdo de la extraordina
r i a de 1." del actual. 

Quedó enterada la Corporación de 
l a recaudación obtenida durante el 
me« de jul io último, por el impuesto 
de consumos, degüello de reses en el 
Matadero munic ipa l y por telegramas 
y telefonemas. 

Se aeuerds prorrogarle l a licencia 
por dos meses más, con todo el sueldo, 
a l Secretario de este Ayuntamiento 
D. A n g e l J u a n y Seva de Ortega Mo 
lejón, que 00MM euf*?rmo viene d 'sfru 

tando, para que pueda atender al res
tablecimiento de BU quebrantada salad. 

Se dio lectura de una instancia de 
D . Eugen io Figueroa, rematante en 
subasta pública d i las fineas denomi-
nad^s de la Doctr ina Cr ist iana, aolici. 
citando la transferencia de dichi-j fin-
cas a í «vor de D. Hipólito Fornándes 
Castejón, por ocho afl<s y por el tipo 
do 200 pesetas oada anual idad, acor
dando l a Corporación como s* solicita. 

Igualmente de una ooniuniodción 
del Sr . Presidonto do la J u n t a de Qo 
bienio y patronato de Veterinarios t\. 
fulares de Esparla, acosando recibo de 
una copia del contrato celebrado por 

j este Ayuntamiento con su t i tu 'ar don 
Tomás, J u a n y Seva y Sara ld i . 

A s i m i s m o d e otra comunicación 
emanada do la Abogacía del Estado 
interesando e l ingreso en arcas del 
Tesoro de 59 pesetas 49 oóutimos, qae 
por entidades jurídicas corresponden 
a este Ayuntamiento . 

Quedó enterada !a Corporación de 
un telegrama del Exorno. S r . Presi
dente electo de la República Argenti* 
no, conté.-tando otro de esta Alcddía, 
demostrando su reconocí miento, gra 
t i tud y sincera fel icidad por su aten
ción. 

Que so abonen al Sr . A loa lde Presi
dente de est3 Ayuntamiento 15 pese
tas p r r su viaje a Madr id el día 4 del 
actual , para asuntos del servicio. 

Día 13. 

Fué aprot a l a el aota de la anterior. 
También lo fué el extracto de \n 

sesiones celebradas por este Ayunta
miento y J u n t a municipal durante ti 
mes de ju l io próximo, y se acordó N 
remisióu a l Exorno. Sr . Gobernador 
para 6u inserción en el BOLETÍN Orí-
CIAL do esta provínola. 

Día 20 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se designó una Comisión del sen 

del Ayuntamien to compuesta deí V 
ñor A l c a l d e Presidente y S r . Regidor 
Síndico, para que p&se a Madr id a ges
t ionar asuntos relacionados con la Ve
reda de la Serna. 

Fué aprobada l a cuenta de Telmo 
García, importante 15 pesetas, pordci 
serones de esparto para cenduoir pi»" 
dra para arreglo da la? calles de eiti 
C iudad . 

Día 30 

Noefie celebró sesión por no reuniría 
número suficiente de señores Conca 
jales para tomar acuerdos. 

E l preoedente extraeto fué aprobada 
por la Corporaoión y acordó su remi
sión a l Exorno. S r . Gobernador civil 
de esta prov inc ia , para su inserción en 
el BOLETÍN OPICIAL de la misma. 

Co lmenar de Oreje, 5 de septiembre 

de 1922. 
E l Secretario aocidental f 

Mariano Mingo. 
V . # B . # 

E l A lca lde , 
Bienvenido Figue.roa. 
(Núm. 2.¿80) 
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